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El que suscribe LIC. MARIO MEDINA CONTRE RAS, Secretario General del H
Ayuntam iento de jamay, Jalisco, en uso de las facultades que me confieren el Artículo ")Ð)/y 63 de la Ley del Gobierno y la Administración públ ica Municipal del Estado de

Jalisco"
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CERTIFICO

entro los puntostratados en la sesión ordinaria o8l2o2con fecha 22 de octubre delaño zo22 f:',JJ¡l,,ft, 
i" 

I
unos que a la letra dicen: r '({î'f lr' 

J
Aprobación del Decreto 28827/Lxlll22 mediante el cualse reforman los artículos 2L yT4dela

Constitución Política del Estado de Jalisco

v' Aprobación del Decreto 28826/LXlll-22 mediante el cual se reforma el artículo 13 de la
constitucíón Política del Estado de Jalisco en los siguientes términos;

a) El financiamiento público para partidos políticos locales y nacionales que hayan obtenido el
ciento de la votación valida emitida en el proceso electoral local anterior, se oto rSara

Piìtì0lr:liOS a lo establecido en el artículo 51 de la Ley General de partidos políticos. El 30% de
d que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los

lítícos en forma igualitaria y elTo% restante de acuerdo con el porcentaje de votos
ren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

aprueba por UNAN|M|DAD DEL pLENo, los decretos númeró::2gg26/Lxilt-22 Y
2 Lxlll-22 emitidos por el congreso del Estado de Jalisco, por lo que en consecuencia SC

la propuesta de reforma a la Constitución Política del Estado de Jalisco, contenidas en los
cretos de referencia
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Dírece io¡r: Fnæne üseo, å Madcne¡.#75, eol, eentro, Jamæy, "Jaå,, e ,p. q7g$û
TeIc$fono: +52 392 68{3'f 948 / eorreo; K]¡"esüdemcim,.ia¡mmv@gmæil.emmr
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NOMBRE VOTACION
L.E. CESAR CELESTINO MOLINA SAHAGUN A FAVOR
LlC. Psic. ERIKA SUSANA VELASCO CRUZ A FAVOR
DR. J. JESUS CAMARENA LOPEZ A FAVOR
Lrc Psic. ELVIRA LIZBETH GODTNEZ CASTELLANOS A FAVOR
C. ALFONSO VELASCO OCEGUEDA A FAVOR
C.LETICIA PALOMAR FU ENTES A FAVOR

JOSE DANIEL JIMENEZ MONTES A FAVOR



tffi
I " 

",' -. t: r :; i

.,.-t .,' 
t,,,",, i ],:i "..:'

GOBIERNO MUNICIPAL
2021 - 2024

ATENTAMENTE..
famay, falisco., a26 días del mes de Octubre deZOZZ
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M^AR.IO MEDIN,A CONTRERAS
SECR.ETAR.IO GENERAT
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ffitree e ió¡"¡l Frane ise o. I Madeno #75, eol, eentro, Jærvray, Jæ1,, C,p, 47900
Telé,fæno: +5ã 3S2 688IS48 / eærneo: presådenciæ jamav@gryxa¡Í"Çenm

SALVADOR JIMENEZ RODRIGUEZ A FAVOR

ANA ROSA DELGADO BRISEÑO A FAVOR

GABRIEL VELASCO GONZALEZ A FAVOR

Q.F.B ADRIANA ESMERALDA TORRES CASTELLANOS A FAVOR


